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Se declara texto oficial y auténtie© el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de 20 de Febrero de 1861). 

tf-» n svi. critoree forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.® 1 8 8 . — E x c m o . 

Sr.—El Rey (q- D- s ) y en su nombre la Reina 
Wgente del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
YMWQÍO:—"A. propuesta del [Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X 1 H 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar Subdirector de Administración Civ i l en las I s 
las Filipinas á D . Domingo García I b a r r a , Gober
nador Civil que ha sido en la Península . Dado en 
Palacio á veinticinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y sieíe.—MARÍA CRISTINA .—El Ministro de 
Ultramar, Víctor Balaguero De Real órden lo co
munico á V . E . para su conocimiento y d e m á s efec-
tog_í)ios guarda á V . E muchos años . Madrid 25 
k Febrero de 1 8 8 7 . - Balaguer. - 8r. Gobernador 
General de Fil ipinas. 

Manila 5 de Abril de 1887. - Cúmplase , publí-
(juese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.' 1 7 4 . — E x c m o . 
8r. E n virtud de una instancia del Ayudante 2.° 
de Montes de esas Islas D. Fernando Caballero y 
ftuiz, en eolicitud de que se ampl i é por cuatro me
ses la licencia que por igual periodo viene disfru-
•ando para la Pen ínsu la , por enfermedad.—S. M. el 
% (q. D. g.) y en su nombre la R e i n a Regente 
1̂ Reino, ha tenido á bien conceder una amplia

ron de 2 meses á la l icencia que el interesado 
disfruta. De Rea l órden lo digo á V . B . para los 
Síes consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos 
afi08. Madrid 23 de Febrero de 1SS7.—Balaguer. 
Prc Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Abril de 1887. Cúmplase , publiques© 
^ P̂ se á la Direcc ión general de Administración 
^v'l, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Gobierno General de las Islas Fi l ipinas. — A d m i 
ración Civi l . Comunicaciones. — Manila 5 de 

| N de 1 8 8 7 . - Vista la instancia presentada por 
1̂  Mariano Limjap en solicitud de conces ión de una 
^ telefónica entre su casa habitación situada en 
y Callejon de la Hormiga del arrabal de Binondo 
^ e8critorio de comercio en l a calle del Rosario 
«ouT81110 ari'abal.—Este Gobierno general de acuerdo 
^ a dirección general de Adminis trac ión Civ i l , 
{^"^•midad con lo manifestado por el Gobierno 

#%nn5e la P ^ v i n c i a y Administración general de 
"daciones, concede á D. Mariano L i m j a p la 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el de Abril de 1887. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.-—Viiálanoia, los 
mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Carlos de las 
Heraa.—imaginaria, otio D. José M.a Dorda.—Hospital y 
provisiones, Artillería, l.*r Capitán.—Paseo de enfermos, 
núm. 7.—Reconocimiento de zacate, Caballería.—Música 
en la Luneta, Artillería. 

De órden de! Exorno. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
interino.—El Coronel Teniente Coronel Hargento mayoj 
interino, José Pregó. 

Aimncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

S r . Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u 
nal , se cita, l lama y emplaza á los herederos de 
D . Antonio Conde, Interventor que fué de la pro
vincia de llocos Norte, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la publ icación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secre tar ía general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de cal i f icación de i/eparos producidos en la 
cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, cor
respondiente al 3.er trimestre de 1885-86; en la in
teligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que hapa lugar. 

Manila 13 de Abril de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 3 

'eit'2?01011 (íue 80,icita Para el establecimiento de 
Se f l íoea te le fónica con arreglo á lo que pre-
¡L<; ios art ículos 33 y 3S del Reglamento d«l 

dfl̂ W¿Cl0' A f ó n i c o . L a Admin i s t rac ión del 
L ^ % i r 8o,icitaiíte las prevenciones que crea pro

ramo 

^respecto á su trazado y c o n s t r u c c i ó n . — 
copia, HermosiHa. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L ARSENAL D E CÁV1TE Y DB LA JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 

anuncia al público que el dia 13 del próximo Mayo veni
dero á las once de su mañana, se sacará á 1.a licitación 
pública el suministro de las maderas correspondientes al 
grupo l.o lotes núm.03 1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8, 9. 10, 11, 12, 
13, 14, 15, y 16 que puedan necesitarse durante dos años 
para las obras del Arseu»!, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta de Administración y trabe jos que ai 
efecto se reunirá en la casa Comandancia general de dicho 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las acla
raciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, 
y ios segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliego cerrado, extendid«8 en papel del sello competente, 
acompañadas del ' documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos nó serán admisibles; advir 
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cavite 2 de Abril de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Carite. =»= Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de las maderas correspondientes al grupo í .* 
lotes núm.» 1, 2 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12.13, 14, 15 
y 16 que puedan necesitarse durante dos añas para las 
obras de este Arsenal con arreglo á la unida relaotoa y 
condiciones f \eultatÍTas. 
1.a L a licitación tiene por objeto el suministro de las 

maderas comprendidas en la relación que acompeña al 
presente pliego, y para facilitarla se divide el eerv.cio en 
los diez y seis lotes que la misma relación expresa, cada uno 
de los cuales puede contratarse separadamente 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir í»s maderas para 
ser admisibles, son las que se señalan en la citada relación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta esi.eoial d© 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sollo 3 o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, esi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será admi
tida la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada lici-
tador un documento qne acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 12 @0 pesos. 
> > 2. , . . . . 13 35 id. 
> > 3 11'00 id. 
» » 4 204l20 id. 
» > 5. . . . . . 360 50 id. 
> » 6 . 98 65 id. 
* i 7. 42 55 id. 
» »• 8. . . . . . 1200 id. 
> . 9 472 95 id. 
> » 10. . . . . . 643 10 id. 
> > 11 343 05 id. 
» > 12 113 50 id. 
> > 13 1100 id. 
i > 14. . . . . . . 2210 id. 
> * 15 ll'OO id. 
I » 16 1130 id. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior s© 
hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brán de ser precisamente en métalico. 

5. a 8i por resultar proposiciones igu«les en ulgun lote, 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá qne renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardarla adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órdea preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren A mejorar su oíerta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en 1» licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. * E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4,* 
las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 24'00 pesos. 
» > 2 2670 id. 
> » 3 22 00 id. 

4 408 40 id. 
5 721 00 id. 
6 197 30 id. 
7 8510 id. 
8 24l00 id. 
9 945 90 id. 

10. - . . . . 1286 20 id. 
11 686 10 id. 
12 22700 id. 
13 22^00 id. 
14 4420 id. 
15 22 00 id. 
16 2260 id. 

Esta fianza no se dovolverá al Contratista hasta que se 
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halle solvente de su compremiso. 
7.* E l contratista se oblua á empezar el suministro á los 

sesenta dias contados desde el siguieate al en que se le noti
fique la adjudicación definitiva del servicio, verificando desde 
entonces las eatregas que le preveoga el Excmo. Sr. Orde
nador del Apostadero, ó eu su delegación el Comisario del 
material naval; eu la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compro niso de adquirir 
las maderas que se v^yan necesitando en el Arsenal para 
las atenciones del servicio durante dos años, sin sujeUrse 
á cantidid determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura ó desde la en que se le notifique al interesado 
ia adjudicación del remate, caso de que aquella no hubiese 
lugar. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el contra
tista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de las maderas, antes de terminar el 
»ntedicbo pUzo de sesenta diws; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Excmo. 8r. Orde 
nador por medio de escrito; en la inteligencia de que de 
serle aceptada su proposición, queda por este hecho sujeto 
á las mismas obligaciones, que si hubiesen trascurrido los 
60 días citados. 

8.a E i contratista presentará en este Arsenal ó en el 
lugar en que se le designe por el Jefe del Negociado de 
Acopios, acompañados de las facturas-guias por duplicado 
redactadas seguu el modelo núm. 7 á que se refiere el artí 
culo 472 de la Ordenauz* de Arsenales aprobada por Real 
Decretu de 7 de Mayo de 1886, las clases de madera que 
«ordene el Comisario del material, dentro del plazo de treinta 
dias contados desde el siguiente al de la fecha de la órdeu. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Or-
deaanza de Arsenales, resultaren inadmisibles las maderas 
presentadas, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratisti á reponerlas en el plazo de diez di-is, 
á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Arsenal eu el más breve plazo posible, y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el artículo 494 de las indicadas 
Ordenanzas. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del Material, quien 
hará saber ai interesado que de no retirar las maderas en el 
plazo de tres dias, se considerará que hace abandono de 
ellas, incautándose por consiguiente de las mismas y pro-
cedieodo á su venta en pública subasta, por los trámites 
establecidos para casos análogos en la legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consutnada la falta de cumplimiento, 
por parte del Contratista: 

l.0 Cuando no presente las;maderas al reconocimiento y 
recibo en ei plazo que establece la condición 8 a 

2. * Cuando presentadas en dicho pl«zo y siéndole recha
zadas, no las repusiere deatro del término que establece 
también la condición de referencia 

3. ° Y cuando repuestos de i tro de este último plazo, le 
íueren defiaitivame ite rechazadas. 

10. 8e impondrá al remátame la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de las 
maderas dejadas de facilitar por cada día que demore la 
eairega de las mismas; ó la reposición de las desechadas, 
después del veaeim'eato de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 8 a, y si la demora exced-ese 
ea el primer caso de quince dias ó de diez dias en el se 
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que corresponda 
la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes tas multas impuestas-

11. E u el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de 
la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecuciou del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la peualidad que por ellas se impone al Contratista, se 
deciara que se c msiderará exento de responsabilidad, aun 
cuando resultaren sin entregar maderas por valor del cinco 
por ciento del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavile, ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo coocerniecite 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Deotjro de los 15 días siguientes al de cada entrega, 
ee expedirá por la Ordenación del Apostadero] libramiento 
de su importe á favor del Contratista, contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Si á uu mismo remat-mte se adjudica algún lote ó 
lotes cuya fianza exceda de ciento cincueata pesos, le será 
«xigido el otorgamiento de escritura conforme preceptúa la 
.Real órden de 6 de Octubre de 1886; en este caso el refe
rido rematante deDerá sufragar todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á la precitada Real órden, 
aon los S'guientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pLego de condiciones en los periódicos oficiales, 

2. a Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 

como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma y 

3.° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el Contratista para uso de las 
Oficinas, cuando mas á los 15 dias del otorgamiento de la 
escritura. Por cada dia de demora en la entrega de dichos 
impresos se impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

L a escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del periódico 
oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del 
acta del remate, copia del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida y la obligación del Contratista para 
cumplir lo estipulado. 

E n el caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escritura por que la fianza no alcance á la referida suma 
de ciento cincuenta pesos, el re-natante estará obligado á 
presentar al Exorno. Sr. Ordenador del Apostadero dentro 
de los tres dias siguientes al de 1* adjudicación del servicio, 
el documento que justifique la imposición de la fianza como 
también 15 ejemplares del periódico oficial en que se hu
biere publicado el pliego de condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las ifenerales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las «Gracetas de Manila» núm." 4 y 36 del año 
de 1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 2 de Marzo de 1887.—El Contador 
de Acopios.—Camilo de la Cuadra.—V.0 B . 0 = E l Comisario 
del Arsenal.—Ricardo del Pino,—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 

número en su nombre (ó á nombre de D . N . N . , 
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en U Gaceta da Manila núm de fecha. . . . . 
para la subasta del suministro de maderas que se ne
cesiten en el Arsenal de C *vite durante dos años, se com
promete á sumiuistrar los correspondientes al lote (tal) ó á 
los lotes (tal y cual) del grupo con estricta sujeción á to
das las condiciones conté údas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal, tantos en el cual) etc. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884. los licitadores tienen el deber de con-
si«:oar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Relación 
de las maderas que se sacan á pública subasta y que podrá 
ser precisa su adquisición durante dos años, con expresión 
de los precios tipos que han de servir para la misma, con
diciones facultativas, y plazos para las entregas. 

Clase pJecio 
Grupo ! . • de ^P0 

J J Q ^ j unidad. Ps. Cent. 
Palo maría. 

E n tozas de r 7 0 m. largo cada rama, de 
r i 5 m. de flecha y 0 35 á 0 40 m. de 
diámetro. , M.8 40 » 

E n id. de 1 50 m. largo cada rama, 070 m. 
de flecha y 0 35 á 0^40 m. de diámetro. id. 40 > 

Lote 2. 
Pino tea. 

E n tablones de 9 m. largo en adelante, 30 
era. ancho y 12 om. grueso. . id. 55 > 

Id. id. de 9 id. id. en id. 30 id. id. y 
10 id. id. . id. 55 > 

I d . id. de 9 id. id. en id. 30 id. id. y 
6 id. id. • id. 55 -

Lote 3. 
Teca. 

E n tablones de 9 á 10 m. largo, 30 cm. 
ancho y 8 cm. grueso. . id. 55 > 

E n tablones de 9 á 10 m. largo, 30 cm. 
ancho y 5 cm. grueso. . i d . 60 > 

Lote 4. 
Banabá. 

E n tozas marca T T de 7 á 8 m. largo, 30 
á 40 cm. ancho y grueso. . id. 30 > 

E n tablones de 7 á 8 m. largo, 30 á 40 cm. 
ancho y 7'5 á 14 cm. grueso. . id. 38 • 

Id. id. de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. • id. 40 > 

E n tablas de 7 a 8 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 2 á 4,5 id. id. • id- 41 » 

Lote 5. 
Mangachapuy. 

En tozas marca T T de 7 á 8 m. largo, 30 
á 40 cm. ancho y grueso. • id. 30 > 

E n tablones de 7 á 8 m. largo, 30 á 40 cm. 
ancho y 7*5 á 14 om. grueso. . id. 38 > 

Id. id. de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. • id. 40 > 

E n tablas de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. id. 

41 

46 

55 

57 

35 

53 

57 

22 

29 

30 

32 

29 

y 2 á 4,5 id. id. . id. 
Lote 6. 

Narra roja. 
E n tozas marca T T de 4 m. largo y más 

de 30X60 om. grueso y ancho respectiva
mente. . id. 

E n tablones de 5 á 6 m. largo, 25 á 35 cm. 
ancho y 5 á 10 cm. grueso. . id. 

E n tablas de 5 á 6 id. id., 25 á 35 id. id. 
2 á 4 5 id. id. . id. 

Lote 7. 
Dongon. 

E n tozas marca T T de 9 m. largo y 40 á 
45 cm. ancho y grueso. . id. 

E n tablones de 5 á 6 m. largo, 25 á 35 cm. 
ancho y 5 á 10 cm. grueso. . id. 

E n tablas de 5 á 6 ra. largo, 25 á 35 cm. 
ancho y 2 á 4'5 cm. grueso. . id. 

Lote 8. 
Betis ó Ipil. 

E n tozas marca T T de 8 á 9 m. largo, y 
30 á 40 cm. ancho y grueso. . id. 24 

Lote 9. 
Guijo. 

E n tozas marca T T de 8 á 9 m. largo y 
30 a 40 om. ancho y grueso. . id. 21 

E n tablones de 8 á 9 m. largo, 30 á 40 
cm. ancho y 7 5 á 14 cm. grueso. . id. 27 

Id. id. de 8 á 9 id. i d , 30 á 40 id. id. y 
5 á 7 id. id. . id. 28 

E n tablas de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. id. 
v y 2 á 4*5 id. id. . id. 28 

Lote 10. 
Amuguis de Mariveles. 

E n tozas marca T T de 6 á 7 m. largo y 
25 á 35 cm. ancho y grueso. . id. 

E n tablones de 6 á 7 m. largo, 25 á 35 
cm. ancho y 7'5 á 14 cm. grueso. , id. 

E n tablones de 6 á 7 m. largo, 25 á 35 
cm. ancho y 4 á 7 cm. grueso . id. 

E n tablas de 6 á 7 id. id., 20 a 30 id. id . 
y 1 á 3'5 id. id. . id. 

Lote 11. 
Tanguili. 

E n tablones de 6 á 7 m largo, 25 á 35 
cm. ancho y 4 á 8 cm. grueso. . id. 

E n tablas de 6 á 7 id. id., 25 á 35 id. id. 
1 á 3*5. . id. 32 

Lote 12. 
Molave recto. 

E n tozas marca T T de 4 á 6 m. largo y 
de 35 á 45 cm ancho y grueso. . id. 27 

E n tablones de 5 á 6 m. lanfo, 35 á 45 
cm. ancbo y 5 á 10 cm. grueso. id. 33 

E n tablas de 5 á 6 id. id., 35 á 45 id. id. 
2 á 4 5. . id. 34 

Lote 13. 
Calantas. 

E n tablones de 2 á 4 5 m. largo 0'25 á 
0 45 m. ancho y 0 04 á 0 08 m. grueso, id. 29 

E n tablas de 2 á 4l5 id. id., 0 25 á 0 45 
id. id. y O'Ol á 0 03 5 id. id. . id. 32 

Lote 14. 
Baticulm. 

E n tozas de 2 á 4 m. largo y 25 om. en 
cuadro. • id. 22 

E n tablones de 2 á 4 m. largo, 20 á 25 
om. ancho y 5 á 10 cm grueso. . id. 29 » ^ 

E n tablas de 2 á 4 m. largo, 20 á 25 cm. 
ancho y 1'5 á 4 cm. grueso. . id. 32 

Lote 15. 
Calamansanay. 

E n tablones de 2 á 4 5 m. largo, 25 á 45 
cm. ancho y 4 á 8 cm. grueso. . id. 38 1 

E n tablas de 2 á 4l5 id. id. 25 á 45 id. 
id. 1 á 3 5. . id. 40 1 

Lote 16. 
Tíudalo. 

E n tozas de 8 á 9 m. largo, 30 a 40 cm. 
ancho y grueso. . id. 46 * 

E n tablones de 8 á 9 m. largo, 30 á 40 
cm. ancho y 7̂ 5 á 14 cm. grueso. . id. 55 

E n id. de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. id. • I 
5 á 7. . id. 55 

E n tablas de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. id. 
2 á 4Í5. . id. 57 , 

Condiciones facultativas. 
1. a Para la marca T T la fiecha del arco no debe 

der de 12 nqm. por metro de longitud, ó se^n 120 nií 
para una pieza de 10 m. Esta marca escluye las m® | gj 
con defecto que impida acerrarlas en tablones. Los tai) ^ 
y tablas serán de igual grueso en toda su long^u . ^ 
ancho medio será el del pedido y sin defecto que dismi11 
su resistencia ó perjudique su buena aplicación. ^ 

2. a E l reconocimiento y medición se hará con ar 
á l»s tarifas é instrucciones aprobadas en Re»l ór ^ 
31 de Enero de 1865 y el recibo y clasificación po ^ lo3 
condiciones expresadas eu el pedido, entendiéndose q ^ ^ 
largos podrán ser mayores que los del pedido, 8ien 
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0lteD 1«8 que se tomarán para la cubicación y loa 
l,reSrr anchos conforme á los expresados en el pedido, 
^ ara 1* cubicación, como para el precio del metro 

^ para que sean de recibo las maderas qne se pre-
'•' a' reconocimiento, además de satisfacer á las oon-
""V ¡interiores, deberán ser de la misma calidad ó su-
f0" ue |« de las muestras que hay en el Arsenal y 
'^gosiones darán en limpio las del pedido. 

• i 

Jodas l«s maderas se comprenden en 16 lotes, ex-
0ge los precios tipos, el contratista llevará la ma-

"'l'Arsenal, al muelle que se le designe, siendo de su 
todos los trabajos necesarios para colocarla de la 

¡f8 qUe disponga la Junta de reconocimiento 
[ El plazo para la entrega será de 30 dias, á contar 

la fecha en que se le comunique al contratista, y 
fgpouer las maderas rechazadas eo el primer recono-
jito, 80 eo,,ce^e el plazo de 10 dias desde el siguiente 

fué rechazad». 
0al de Cavite 12 de Febrero de 1887.—Salvador 

Es copia, Pedro de Pineda. 3 

iOMINlSTRAOION O E N T ü A L D E R E N T A S 
Y PROPIBDA.DBS DE LAS ISLA.S FILIPINAS. 
Bxcnao. Sr. Intendente general de Hacienda, 

g servido disponer, que el dia 16 de Mayo 
fcaio y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce» 
^ante esta Adminis trac ión Central, 4.° concierto 
|¡Co para contratar la construcc ión y suministro 

utensilios necesarios a l Establecimiento penal 
plaza, bajo el tipo en progresión descendente 

jj498'10 y con entera sujec ión a l pliego de con-
L e s redactado por la Inspecc ión general de Pre-

y aprobado por el Excmo. S r . Gobernador 
feral en acuerdo de 6 de Setiembre del a ñ o 
DO. 
referido pliego de condiciones y la re lac ión 

irada de los efectos que deben adquirirse se ha
de manifiesto en el Negociado respectivo de 
Administración Central . 

|u proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
lello 10.° ó su equivalente el dia y hora se
llos. 
amia 14 de Abri l de 1887 .—P. S. , J o s é Pereyra.3 

llorándose en este Centro el paradero de los Sres. Don 
Alvarez de Sotomayor y D. Joaquin Gonzilez Cal-
Subdelegado é Interventor que respectivamente fueron 
rao. y teuiendo que requerirles de pago por la ean-
le $ 10 en que resultaron alcanzados en la cuenta 
«os tiinbrad' s de dicha provincia, correspondiente al 

trimestre de 1884-85; por e l presente se les cita, llama 
plaza por primero vez para que e-i e l término de nueve 
M presenten en este Centro, por sí ó por medio de 

Rutantes legales, para e l fiu indicado, «percibiéndoles 
Je no haceno así les parará el perjuicio á que en de-
ĥaya lugar. 

«"la 13 de Abril de 1887. — P . S., José Fereyra. 3 

^NISTRACION D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 

w diez de la mcfiana del dia 26 del actual, en el 
ro de esta Aduana se venderán en pública subasta 
l&tas que contienen 7 1\2 k.3 de opio líquido, be-

"do, «ubre el tipo de $ 114, adrirtiendo que dicho 
0 ̂  de ser exportado ó vendido por el comprador 
^ntratista de la reata de anfión, quedando entre 
'̂P1 sitado en los Almacenes de esta Aduana. 
^ U de Abril de 1887.—El Administrador, J . Po-

3 

la8 diez de la m a ñ a n a del dia 20 del actual , 
^gistro de esta Aduana se v e n d e r á n en pú-
ut)a6í,a los siguientes efectos procedentes del 

J6 del vapor inglés cCompton,> que se adju-
• jj al mejor postor. 

^ de vidrio criatalizado. 
^ de velas de esperma. 

fü ^ acer0 en aguja8-
8 de papel para envolver. 

l'la 13 de Abril de 1 8 8 7 . — E l Administrador, 

ce-

r»¡J 

l8TaA.OlON G E N E R A . L D E COMUNIOAOIONES 
DE FILIPINAS. 

•-.to*^00rreo ^ í>anay'•; q116 zarpará de 
^ d ^ T * *̂ Península el 1.* de Mayo próximo á 
I], 6 ^ mañana, esta Administración general re-

C(.rre8p0n^eoc,A oficial y particular para Europa. 
'̂i;fá D8tCUeUC,a â8 cartas certificadas y periddicos 
«bier{ 8ta âs 81Qfc© de la mañana del dia 1.° que 

«Or 0 ^ ÛZ011 Central para la admisión de toda 
• e! 3l)0a(lencia tanto nacional como extranjera. 

t̂4QeCo ^^au Vicente Ferrer>, que saldrá para 
08 el ^ ^ actual á las cuatro de la tarde, se 

S g "rre8Poudenoia que se deposite en esta Admi-
eral hasta las dos de la misma para dicho punto. 

Por el vapor español cButuani, que saldrá de este puerto 
para el do Iloilo el mismo dia que el anterior á las once de la 
mañana, se remitirá la correspondencia que se deposite 
en esta Administración general para dicho punto. Isla de 
Negros, Antique, Capiz y Concepción, hasta las nueve de 
la mañana del mismo dia. 

Manila 14 de Abril de 1887 — P . O., L Aguilar. 

D E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE K E A L E S ALMONEDAS 
El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 

«ubastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-
iigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

ManUa 5 de Abril de 1887.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE R E N T A S Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico- adtninittrativat que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simuúdnea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de la Pampanga, el arriendo de los fumadero» de anfión en la 
provincia de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones 
vigentes para la eontraiacion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse 'dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

'¿.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de la^escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu-
oiere terminado. Si á ia notificación del referida decreto, la 
•ontrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y dos mil ochocientos treinta y tres pesos treinta 
y tres céntimos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
liara la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
ce reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducirán la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de la Pampanga por meses an
ticipados de año, el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando oor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó partí 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
v con los efectos prevenidos en el artículo 5.a del Rea! decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se lf 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el oonsu 
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A i uaná 

11. El contratista quedará obligado á pagar ios derechos é 
impuestos que se h-llen establecidos ó estatdezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
3n que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
«ion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
crue sean necesarios, los cuales deberán tener el nomoramiento 
ae la intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
oinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubrf 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve-
sinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades oor conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia déla Pampanga, el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de ios pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderoi 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir ? 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados par» 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

30. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respecfnra. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 

los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor'de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

2-2. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas j 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efeetca 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones j responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad c« 
tus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del tér-nino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 1» 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se Ies secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algún? 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
le í primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de ia Pampanga, ia 
cantidad de dos mil seiscientos cuarenta y un pesos sesenta y seis 
céntimos cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Juní 
tus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres 
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
si presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.a 
jtie es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie ro* 
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la TI» 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es !a Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
sompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
¡ue endose en el acto a favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe ia subasta, y en su virtud 
le escriture el contrato a satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de deposito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de h Pampang-i, a cuyo excediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que com
ponen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevara esta circunstancia del cumpli
miento de las ooligaciones contraídas, pero si ésta rescisión i» 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los hoitadoret 
» mtratista que esta se acordará con las inde-nnizacioaeg 
i que hubiera lugar conforme á las leyej. 

J8. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposidones quesean 
las más ventajosas, se aorirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
idjudicándose ai que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
¡ñas ventajosas que resultaron iguales, se. nará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores. si son españoles ó os
tra ngeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.0 del Regla
mento de cédulas personales de 3 > de Junio de I8S4 y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 28 de Marzo de I8d7.—El Administrador Central—P. S.» 
José Pereyra. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el «rriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de la Pampanga 
por la cantidad de 
pesos céntimos, v con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos imoorte del cinco, 
por ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, U. Torrea. i 
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S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminijtracion 
Civi l , se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
mercadas públicos del tercer grupo de la provincia de Manila, 
líajo el tipo en orog^esion ascendente de 30:J2'00 pesos anuales 
y con emera snjec on al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto teñirá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la cale de) Ar/obispo, esquina a la plaza de Morlones, 
'Intramuros da esta Ciudad) el dia 7 de Mayo próximo la* diez 
«n punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasia po
drán presentar sus oronosiciones extendidas en papel de sd lo lO.0 , 
acompañando, precisameute por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 11 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Galdés, 
Dirección general de Administración Civil de í ílipin as. 
"Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 3.er grujo de la provincia de Manila, aprobad» oor 
Real órden de ití de Junio de 1880, publicado en la Gaceta 
n.'iJS'i, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo afio. 
1. a Se arrienda >oi el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 3032 pesos. 
Anuales. 

2. a E l remata se adjudicará por licitación púolica y solemne 
ijue tendrá lugar si!nuliáa',amente, ante la junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
d» la esprosada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones i } U ' se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptjs aei moielo que se inserta á continuación; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aotitud leg*l, y sin que acredite con el corresp ondiente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la \dministracion de Hacienda pública 
de la provincia en que simultaoeamente se celebre la subasta, 
fat suma de pfs. 454*80 cém. equivalente al cinco por ciento del 
importe tota* del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá los liciiadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el quevpertenezca 
a l autor de la proposición aceotada y que habrá de endosarse 
í favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el siti • y hora que señalen los 
correspondientes an ímeos , dará orincipio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicaciou ni observación alguna que lo inter
rumpa. Durante los quince minuios -dguieates, los licitadores en
tregarán «1 Sr. Presidente los pliegos de prooosicion cerrad s y 
rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados pan la recep
ción de pliegos, gs proct-di-rá á la apertura de los mismos «or 
el órden d su numeración; se leerán en alta voz; tomará nota 
ííe todos ellos el actuario; se repetirá la publicación parala in
teligencia los concurreniHS cada vez que un pliego fuere bierto, 
y se adjudicara provisionalmexte el remate al mejor postor en 
tanto que se decreta por la autoridad competeute la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más oronoaiciones iguales, se procederá 
en «1 acto, y por espacio de diez minutos, á nveva licitad-ion oral 
entre los au'ores de las mismas, y t ascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejonr sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y 'a provincia, la nueva licitación or 1 
tendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
se señale y anuncie o ¡ la debita anticioacion. El licitador ó 
licitadores de la provi cia podrá-i concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
io verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rema'ante deber prestar, dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar pitra el otorgami-nto de la escritura ó impidiere qu^ 
esta t uga efíct» en el érmino de diez dias, contados de^de el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, s 
tendrá por resriudido el ontrato á perjuicio del mismo rema
tante, con arreglo a i articulo 5.ó del Keal decreto de "27 de Fe-
Sirero d^ I8V¿. Los efectos de ''sta declaración serán: l.o que 
se celebre nu vo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la iifereucia dil primero al segundo; 2.0 que 
satisfaga tamban aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
lisiado por la demora del ssrvicio. Para cubrir estas resoonsa-
ííiíidades se le retendrá siempre el depósito de garantía para la 
?» shas ta, y aun se podrá embargarle bienes, hasta cubrir ias res-
M >nsabilidades probables si aquella no alcanzase. De no presen
tarse proposición admisible para ei nuevo remate, se hará al 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia sis. 
si l íente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
•#»or el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
•en perjuicio de los intereses del arrendador, ámenos que •ausas 
a<ena«i á su voluntad v bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil, no lo juslitiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
«boaará precisamente en plata ú oro por trimestres antic pados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
nnticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve-
rificarb, incurrirá en la multa de cíen pesos. El imoorte de 
dkha multa así como la can tidal á que asciéndala measualidad 
se sacarán de la fianza, la cual sera repuesta en el im-
£*rorogable plazo de quince dias, v de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
«iánsub anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
file sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
<0 puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ti sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra-
•r-ür los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
pmn efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
surcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
.$9Sos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas'ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados aue se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entend rá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tapaocos ó cohachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteri ores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimieuto de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los marcados, oyendo prévia-
mente a los <'Ontratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista como 
representante de ¡a Administra-íion, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar oara hacer efectiva la conranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregirá la autoridad provincial una copia cer
tificada de estas i-ondiciones. 

20. E n los mere dos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en tode ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los mer
cados en buen estado le cons rvacion, terraplenados con hormigón 
para evitar el fingo en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policia y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados nara centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provin<-ial?s locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siembre el derecho de 
posesión de 'os vendedores, y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y .jue los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mérca lo. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados púnli'.os y, por consiguieate, serán consideradas como 
exacciones ilegales l s cantidad s quj. p-rciba por ventas hechas 
fuer dé los sitios habilitados pir-i centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los días de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercado* 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones, 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de qu^ por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación j cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que esle Centro lo resuelva por sí ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato oor espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la i n 
demnización que rrnrcan lasleyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
«leumpúmiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, suoar-
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los suharrendata-
ríos, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Admin stracion considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el oso da 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará !ot 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otorgi-
miento de la escritura, y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títuios, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 185*2, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumolimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir ios bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el casa de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go-
oierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
le reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultár* acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla qae 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que Jepr*J» 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarí ' 
cepiuadas las tiendas que determina el párrafo H.o (ie | 3 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efecto 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designa' 
«fecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláuJ 
del pliego de condicioues, pagarán dos cuartos diarios p0r 
vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos ( 
más embarcaciones menores semejantes que atraquen 4 ¡ 
tíos de las playas, muelles, ríos ó esteros designados i 
lefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la -.¿l 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen vem,, 
por menor dentro ó fuera del buque: por una bauca ^ 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embatcJ 
semejante diez cuartos, también diarios por el tíe-opo qa, 
la venta. 

Se esceptfian las embarcaciones mayores, siempre que no 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza algunj 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros, 
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las piaja, 
para realizar ^llí la venta. 

Manila 4 de Abril de 1887.—El Jefe de la Sección de ^ 
nación —P. O., Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. con cédula p^rso ial d i . . . . chse mj, 

ofrece tomar á su cargo por el tet oíao de tres años el ^ 
del arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la oioiji 
de Manila por la cantidad de pesos pfs . . . . anuales 
enten -ujecion al oliegu de condiciones o ibli -ad » en 1 n n n( 
de la «Gacftta> del dia. ... del que me he enterad) debidaujj , 

Acompaña por separado el dicuneno qu; acredita haber IIa 
positado en . . . . la cantidad da pfs. 454 pes is 80 céatinm iecr̂  

Fecha y firma. gij 

Por disposición de la Dirección general de AdministraciónQ Al' 
se sacará á subasta pública con perjuicio y respon-abdidad i 
Tan-Taneo, vecino del arrabal de l ondo, el arriendo del ar J 
de vadeos y pontazgos del 4.o grupo, que componen los iiuei 
de Mangaldan, S. Fabián, Manaoag y Bmalonan di la unr Iiuev 
de Pangasínan, bajo el tipo en progresión ascendente ile /jide 1 
pesos anuales, y on entera sujeción al pliego de conl 
publicado en la Gactta núm. 20 del dia 20 de Julio d^ is<; i-, 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresadallire diC'1 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la ^alle del Arzo ispo ê inen 
á la plaza de Moriones, ^Intra muros de esta Ciudad) y en a • 
balterna de dicha provincia el dia 7 de «layo próximo, las 
en punto de su mañana. Los me deseen optar a ia subasl 
drán presentar sus proposiciones extendidas en paoei del i ¿g | 
lO.o acompañando precisamente por separado el docíment) p 
garantía orrespondiente. 

Manila 12 de Abril de 1887.—Enrique Barrera y Caldes lena 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera ínstii 
en propiedad del Distrito de Tundo, que de esU 
actual ejercicio de s u s fauciones, yo el presente EÍ: I 
baao doy fé. ^ \ 
Por el presente cito, Humo y emplazo al procesado ^ | 

senté Pedro Dionisio, p a r q u e por «1 término de 30 1 11 8 
contados desde la inserción de la presente en la «(J1-' 0 | 
oficial» de esta Oapita!, se presente en este JnzgM i 
la cárcel pública de esta provincia á responder á I' 
gos que contra el mismo resultan en la c i u s a núii,. 
apercibido que de no hacerio le pararáu los perjuieios 1 
en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo y oficio de mi cargo á 13 de Abnl 
1887.—Rafael Sonano.—Por mandado de sn Sría., 
tonio Custodio. 

eamJ 

"iría 

Por providencia del Sr. Jaez de primer* instaacia 
Distrito de Qaiapo, recaida en ios autos de ia»8(M 
voluntaria promovidos por doñi Tárcia Biuif^0 ( 
propiedad de una finca que se encuentra ubicad*8̂  
calle Real de Cervantes que linda por el Este eooj 
por el Sur con el solar que ocupa Jacoba Ooocep 
por el Norte con el de Teodoro Leos y por el CM* 
el de Matea Villanueva: se cita y llama á 
que se creyeren con derecho á la mencionada nflĈ  
que se presenten en este Juzgado por sí ó por ^ 
apoderado instruido y espensado á ejercitarlo de^ 
término de nueve dias, cootados desde U publica01 ̂  
presente en la «Gaceta oficial- de esta Capital. j 
cibimiento que de no bacerlo en dicho plazo se p 
á lo que haya lugar. ^ j f 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 13 de Abril 
—Eustaquio Mendoza. 

Don Ernesto AJvarez de Mesa, Teniente del Begial 
Infantería Manila núm. 7 y Fiscal del mis*0^ ^ 
E n uso de las facultades que ias Ordenanza» 

den como Juez Fiscal de la sumaria iastruid» aCl)jij 
soldado de la segunda Compañía Cipriano Sap»^ ^ '8 
del delito de primera deserción; por el Pr®s.el¡¿ao, f 
edicto, cito, llamo y emplazo al reíerido ¿ndlVej CJ» 
que en el término de 30 dias, comparezca ea 
de la Luneta de esta Phza á responder á rio'' 
en dicha sumaria le resultan; pues de no ven ^ 
seguirán los perjuicios que en su dia haya lu^ ^ ^ 

Dado on Manila á los 30 dias del mes de 

1887.—Ernesto Alvarez. 
Imprenta Amigos del País calle Real núm. 

' a 

al 

file:///dministracion

